
PODER LEGISLATIVO

LEY N92.416

QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA
MUNICIPALIDAD DE LIMPIO A TRANSFERIR A TITULO GRATUITO A FAVOR DEL
ESTADO PARAGUAYO - MINISTERIO DE EDUCACION Y CUl.'URA, UNA FRACCION
DE TERRENO IDENTIFICADA COMO PARTE DE LA FINCA N° 10852, ASIENTO DE
LA ESCUELA GRADUADA N° 6107 "SAN ROQUE GONZALEZ DE SANTA CRUZ",
UBICADA EN LA FRACCION CICOMAR DEL CITADO MUNICIPIO,

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 10,_ Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la

Municipalidad de Limpio a transferir a título gratuito a favor del Estado Paraguayo - Ministerio

de Educación y Cultura, una fracción de terreno identificada como parte del lote F de la

manzana 16, de la Finca N° 10852, con Cta. Cte. Ctral, N° 27-185-06, que fuera destinado

para edificios públicos en el loteamiento realizado por la firma Cicomar S.R.L., inscripto en la

Dirección General de los Registros Públicos, bajo el N° 1, al folio 1 y siguientes, del 2 de

febrero de 1993, asiento de la Escuela Graduada N° 6107 "San Roque González de Santa

Cruz", ubicada en la Fracción Cicomar del citado municipio, cuyas dimensiones y linderos

son los siguientes:

AL NORTE: mide 27,40 m. (veintisiete metros con cuarenta centímetros), linda

con calle pública;

AL SUR: mide 27,40 m. (veintisiete metros con cuarenta centímetros), linda

con calle pública;

AL ESTE: mide 68,38 m. (sesenta y ocho metros con treinta y ocho

centímetros), linda con resto de la fracción destinada para edificios públicos; y,

AL OESTE: mide 68,38 m.

centímetros}, linda con calle pública.

\

(sesenta y ocho metros con treinta y ocho
. ~...,', 1 / 1),'/(:p,..; ..-r

f 1•• : '.. \.



SUPERFICIE: 1873,612 m2 (un mil ochocientos setenta y tres metros

cuadrados con seiscientos doce centímetros cuadrados),

Artículo 2° ,- Comuníquese al Poder Ejecutivo,

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Diputados, a trece días del mes de
mayo del año dos mil cuatro, y por la Honorable Cámara ~e Senadores, a diecisiete días del mes
de junio del año dos mil \cuatro, quedando sanciona' el mismo, de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacional.'" ' \ ,< \)
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Benjamín Maciel Pasotti
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~

H' Cámara d~, . utadfs

~
mín Díez e rte

~~Flamenn¡no
r •

Jj '~r, . A N"'"\ ' ¡:; t 1\ )\J arios ea Ba m
si nte

. Cámar e senador~

;j'~''.---..",-,------ . . "~'" - -" _..=---. .-.::=::.----..
<---.- . t\ f:}~ .,-=:;~\=-~~

Mlrth'~e~g ra--Oe:F-f~!1C.o::'::::::::>C_ -secretari«±~rlaméntaria

Asunción, Z de /iM!do de 2004

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese eÓ Registro Oficial.

El Presidente de la República


